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AA-050GYR091-E66-2022

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DOSIMETRÍA PERSONAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PARA LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA







EN APEGO AL ARTICULO 26 FRACCION III 26 BIS FRACCION II Y 28 FRACCION I PARA ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE DEBERÁ PARTICIPAR DE MANERA ELECTRONICA, POR LO CUAL, NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA.
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PRESENTACIÓN

									
C. C. Proveedores de Servicio de Lectura de Dosímetros.
Con fundamento en los artículos 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 41 fracción V, 42 párrafo primero, 45, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios del Sector Público,   solicito a usted(es) propuestas para la contratación del Servicio de Lectura de Dosímetros que se incluye en la Adjudicación DirectaNo. AA-050GYR091-E66-2022, mismo que se enlista en el anexo  1 (uno), y  que deberán enviar a través del Sistema de Compras Gubernamentales denominado CompraNet cubriendo los siguientes requisitos:
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta contratación queda sujeta para fines de ejecución y pago de la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2022 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.

El contravenir esta disposición será responsabilidad directa del licitante en los casos en que el Instituto afronte compromisos superiores al presupuesto autorizado de acuerdo con lo mencionado en este párrafo y en cumplimiento a lo que establece la Norma Presupuestaria del IMSS, en sus numerales 7.2, 7.2.1, 7.2.4 y 7.2.5.










1.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

 Para el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, entregando un escrito en formato libre membretado por la empresa y firmado por el representante legal en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	
Para la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de conformidad al artículo 29 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público y al artículo 48 fracción V de su Reglamento, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y 

b) Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

En efecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) de la presente convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.

Para la firma del contrato.
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, como del comprobante de domicilio actualizado. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar original o copia certificada y copia simple de la documentación a que se alude en el Número 1 (uno) el cual forma parte de esta convocatoria y presentar identificación vigente (pasaporte, licencia de manejo, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía) además, en tratándose de personas físicas, se deberá presentar, preferentemente, copia legible del Registro Único de Población (CURP).

En tratándose de licitantes acreditados como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), en caso de resultar adjudicados, deberán presentar: Escrito libre bajo protesta de decir verdad, donde manifiesta la estratificación de su representada, si se trata de una empresa micro, pequeña, mediana o no MIPYME. Lo anterior para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.


2.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley de adquisiciones arrendamientos y servicios del sector público y 35 de la ley de presupuesto y responsabilidad hacendaria, el instituto para el ejercicio del gasto queda supeditado a lo siguiente:

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta Licitación queda sujeta para fines de ejecución y pago de la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2022 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.

El contravenir esta disposición será responsabilidad directa del licitante en los casos en que el Instituto afronte compromisos superiores al presupuesto autorizado de acuerdo con lo mencionado en este párrafo y en cumplimiento a lo que establece la Norma Presupuestaria del IMSS, en sus numerales 7.2, 7.2.1, 7.2.4 y 7.2.5.

	A C T O
	PERIODO
O DIA
	HORA
	LUGAR

	PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
	27/05/2022
	
	Dirección electrónica:
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html

	JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA
	N/A
	N/A
	Dirección electrónica:
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html

	PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y SU APERTURA
	01/06/2022
	10:00 Hrs.
	Dirección electrónica:
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html

	FALLO DE LA LICITACIÓN
	01/06/2022
	10:00 Hrs.
	Dirección electrónica:
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html

	FIRMA DE CONTRATO
	15/06/2022
	10:00 a 15:00 Hrs.
	Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia Puebla, ubicado en Diagonal Defensores de la República esquina 6 poniente, colonia Amor, C.P. 72140, Puebla, Puebla.



2.1.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria, la cual se ampara con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo. 


2.2.- FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Se llevará a cabo en punto de las 10:00 horas del día 01 de Junio del 2022, y se desarrollará  conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley.

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

Para éste caso en el que los licitantes participan a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

 Las proposiciones de conformidad al artículo 50 del Reglamento, deberán ser firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma; así mismo cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a esta, deberán estar foliados en todos y cada una de las hojas que lo integren, de conformidad a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo causal de desechamiento el que no se encuentren foliadas..

Con fundamento en los artículos 26 bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá remitir a través del sistema COMPRANET su proposición técnica y económica con la firma electrónica avanzada que emite el SAT.

La falta de firma electrónica en la proposición técnica y económica será motivo de desechamiento, pues afecta la solvencia de la misma.

La apertura de las proposiciones iniciará con las que fueron enviadas a través del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet).

Acto seguido, Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la Licitación.

En el acta respectiva se asentarán las manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes con relación a dicho acto.

En el acta que sea elaborada con motivo de este primer acto público, se harán constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe total de cada una de ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al ser esta una Licitación electrónica, el contenido de dicha acta se difundirá a través de COMPRANET.


2.3.- FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DEL FALLO:

El Fallo de la Licitación que se emita de acuerdo con el dictamen que se elabore para el efecto, se dará a conocer  el día 01 de Junio del 2022, en punto de las 10:00 horas, de conformidad a lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al ser esta una Licitación electrónica.

De conformidad a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET.

Con fundamento en los artículos 37 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 2.5 de la presente convocatoria.

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme a la RMF No. I.2.1.16, publicada en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que al momento de suscribir el contrato, el licitante no haya recibido por parte del SAT, la respuesta a su solicitud, deberá  presentar el “acuse de recepción” con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la Regla 1.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal.

2.4.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LA FIRMA DEL CONTRATO:

Los contratos se firmarán el día 15 de Junio del 2022 en un horario de las 10:00 a las 15:00 horas, en la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia, ubicadas en el núcleo que integra el Diagonal Defensores de la República esquina 6 poniente, colonia Amor, C.P. 72140, Puebla, Puebla:

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado el  contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley y, se dará aviso a la SFP para que resuelva lo procedente en términos de los artículos 59 y 60 de la Ley.

Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar original o copia certificada y copia simple de la documentación a que se alude en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de esta convocatoria y presentar identificación vigente (pasaporte, licencia de manejo, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía) además, en tratándose de personas físicas, se deberá presentar, preferentemente, copia legible del Registro Único de Población (CURP).

Tratándose de licitantes acreditados como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), en caso de resultar adjudicados, deberán presentar: Estratificación de las Mipymes, mediante escrito libre en hoja membretada por la empresa y firmado por el representante leal de la misma.

Copia de última declaración anual de impuestos.

Constancia del ultimó pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o en su defecto, el manifestar bajo protesta de decir verdad, que su representada no cuenta con trabajadores.

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a la RMF No. I.2.1.16, publicada en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que al momento de suscribir el contrato, el licitante no haya recibido por parte del SAT, la respuesta a su solicitud, deberá  presentar el “acuse de recepción” con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la Regla 1.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, conforme a la RMF No. I.2.1.16, publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Tratándose de propuestas conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha propuesta.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, reciba del SAT el “acuse de respuesta” de la solicitud, en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente Licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido.

3.- CAUSALES DE DESCALIFICACION.

Se descalificará a los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

1. Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36, de la Ley; incluyendo cuando no presente las constancias en materia de cumplimiento de obligaciones fiscales, en materia de seguridad social e INFONAVIT o las presente negativas o con adeudos.
1. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
1. Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada.
1. Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 y 60 de la Ley.
1. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
1. Cuando no oferte la totalidad de los Servicios requeridos conforme a lo establecido en el Anexo Número 1 (uno).
1. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presente convocatoria u omita la leyenda requerida; así como en el caso de participar por el sistema de compras gubernamentales compraNET, no envíe el Anexo Número 02 (Dos) Proposición Técnica-Económica en las condiciones señaladas en el numeral  6.2  y 9.2 de la convocatoria.
1. Cuando no presente folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los servicios, acompañados de una traducción simple al español.
1. Cuando la Secretaría de Economía, determine mediante comunicado que alguno de los participantes en esta Licitación contravenido el “Código Antidumping”, del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como, el Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional.
1. Cuando presente más de una propuesta en la Adjudicación Directa.   
1. Cuando el licitante en su propuesta técnica:
1.-	No identifique y demuestre en forma clara, precisa y legible que los servicios ofertados cubren los requisitos solicitados por el Instituto en esta convocatoria.
 
2.-	No anexe folletos, catálogos, instructivos y/o fotografías debidamente referenciados de los servicios, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios en los términos establecidos en las presente convocatoria.
3.- Que los folletos, catálogos, instructivos y/o fotografías, no corresponden al modelo, marca  o tipo ofertados y/o no se encuentren debidamente referenciados.

1. Cuando no exista congruencia entre los catálogos, instructivos y demás documentación que soporte su propuesta que presenten los licitantes con lo ofertado en la propuesta técnica. Además el no presentar las Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales, Obligaciones en Materia de Seguridad Social y la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones (INFONAVIT)” al momento de la presentación de propuestas.

1. La falta de firma electrónica en la proposición técnica y económica será motivo de desechamiento, pues afecta la solvencia de la misma.

4.- IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TECNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

 Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

5.- MONEDA EN LA QUE DEBERA COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.

Las propuestas y el pago de los bienes se realizarán en pesos mexicanos a dos decimales.


6.- CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 3 (tres) el cual forma parte de la presente convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 de la Ley en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público sin que se utilice el criterio de puntos o porcentajes o de costo beneficio toda vez que esta convocante no requiera vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a arrendar o de los servicios a contratar porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo, cuya justificación queda debidamente asentada en el expediente de contratación, de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los bienes ofertados sea menor al 100% de lo solicitado por la convocante.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

De conformidad a lo establecido en el artículo 39 Fracción III inciso D) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se informa los licitantes que una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de Licitación hasta su conclusión.
 
6.1.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procederá a evaluar técnicamente a las dos propuestas cuyo precio resulte ser el más bajo.

No obstante lo anterior, en el caso de que ambas propuestas sean descalificadas por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el numeral 3 de la presente convocatoria, se procederá a la evaluación de las propuestas restantes que previamente hayan sido aceptadas.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

1. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el numeral 9 de esta convocatoria.

1. Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en los  numerales 7, 7.3, 9, 9.1 y 12 de esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

1. Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la propuesta técnica.

1. En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria.

1. No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los bienes ofertados sea menor al 100% de lo solicitado por la convocante. 

6.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS: 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes en forma individual y  los artículos que lo integran y que el oferente oferte. Se revisarán las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica Anexo Número 02 (DOS), de la presente convocatoria.

La evaluación de las proposiciones económicas de los licitantes, se llevará a cabo en estricto apego a lo señalado en los  Artículos 2 fracción XII y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 51 incisos A y B del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En el supuesto que el licitante concurse por el sistema de compras gubernamentales CompraNET, invariablemente deberá presentar su propuesta económica Anexo Número 02 (DOS), en formato .PDF, toda vez que esta propuesta sirve para evaluar las condiciones económicas y evaluar que las características que cotiza en su proposición técnica concuerde con lo plasmado en su proposición económica. La no presentación de la propuesta económica Anexo Número 02 (DOS), será causal de descalificación tal y como se señala en el numeral 3.- CAUSALES DE DESCALIFICACION, específicamente en el inciso G).

6.3.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 

El contrato será adjudicado al licitante cuya propuesta por clave resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. De acuerdo a lo que establecen los artículos 2 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 51 Incisos A y B del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su último párrafo, de conformidad a lo señalado en el punto 6.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS último párrafo de la presente convocatoria. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en términos del artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. Para lo cual se solicitará la presencia de un representante del Órgano Interno de Control para que avale dicho sorteo.

6.4.- INSCRIPCIÓN DEL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN, EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC). 

Para los efectos de que la Convocante esté en condiciones de incorporar a CompraNet los datos relativos a los contratos que se deriven de este procedimiento de contratación, el licitante que resulte con adjudicación de contrato, será responsable de estar inscrito y mantener actualizada su información en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) de COMPRANET, de conformidad y para los efectos de lo establecido en las disposiciones 18 y 19 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar par la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

[bookmark: OLE_LINK6][bookmark: OLE_LINK5]7.- INFORMACIÓN SOBRE EL SERVICIO OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN.


7.1.- DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD:

El servicio de dosimetría personal para los trabajadores de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla del Centro Médico Nacional “Gral. Manuel Ávila Camacho”, permite medir la dosis que reciben los trabajadores expuestos a la radiación y así establecer los procedimientos a seguir para el cumplimiento de los objetivos de la Seguridad Radiológica.

El servicio consiste  en el monitoreo de dosis de radiación ionizante del Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE) a través de dosímetros con tecnología de última generación los cuales se intercambian los primeros días del mes para efecto de lectura y elaboración del informe que contiene  la dosis recibida del periodo correspondiente al mes de uso y la dosis acumulada durante el año.

Los servicios propuestos a otorgar por el prestador adjudicado, deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a la descripción  solicitada por el Instituto que se indica en el presente Anexo Número 1 (Uno).

Se requiere que el servicio de dosimetría personal, sea proporcionado en los siguientes términos:

1. Los dosímetros serán enviados y entregados mensualmente de forma personal al (los) Administrador(es) del Contrato y/o Auxiliares del Administrator del Contrato como responsables del contrato adjudicado.
2. La inscripción es transferible, es decir si un trabajador se retira, el dosímetro se podrá asignar a la persona que lo reemplace.
3. El listado inicial del personal que recibirán los dosímetros se encuentra relacionado en el Anexo 9 (Nueve), mismo que será dinámico, se actualizará cuantas veces sea necesario conforme a la rotación de la Plantilla del Personal en esta Unidad Hospitalaria; para lo cual, el (los) Administrador(es) del Contrato actualizará(n) el listado del personal a su cargo, y notificará mediante correo electrónico, oficio o memorándúm interno al proveedor prestador del servicio, así como a la Oficina de Servicios Generales y al Departamento de Finanzas, sobre dicha actualización, a efecto de ser reconocido en la “Cédula de Control de Dosímetros” Anexo 10 (Diez), así como en el procedimiento de pago de la facturación.
4. El proveedor adjudicado, requisitará “Cédula de Control de Dosímetros” Anexo 10 (Diez), conforme al consumo mensual.
5. El (los) Administrador(es) del Contrato, validarán y en su caso autorizarán la “Cédula de Control de Dosímetros” de cada corte mensual a efecto de pago.
6. El licitante debera recoger los dosímetros en la oficina de servicios generales de esta UMAE, durante los primeros 10 dias de cada mes en una sola exhibicíón o en su defecto con un maximo de 2 recolecciones por mes.

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2 fracciones II y III, 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Numerales: 2, 4.24.6, 5.3.1 Inciso c), 5.3.2 Inciso c), 5.3.4 Inciso c), 5.3.9 Inciso c), 5.3.13 Inciso c), 5.3.15 Inciso c), 5.5.1 Inciso d) f), 5.5.1.4, 5.5.3.5, 5.5.4, 5.5.5.1, 5.5.8 Incisos a), b) y c), 5.5.8.1 Inciso d), 5.6.1, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, Aprobadas por el H. Consejo Técnico con Acuerdo ACDO.S.A2.HCT.300915.P.DA, Unidad de Organización, Capacitación y Competitividad, Movimiento Validado y Registrado Actualización 1° OCT 2015; los Administradores del Contrato para el presente evento de contratación son los siguientes:

	Nombre
	Cargo

	Dr. Miguel Ángel Sánchez Durán
	Jefe de División de Traumatología

	Dr. Ricardo de Jesús Arias Santiago
	Encargado de la División de Ortopedia



En términos de lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2 fracciones II y III, 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Numerales: 2, 4.24.6, 5.3.1 Inciso c), 5.3.2 Inciso c), 5.3.4 Inciso c), 5.3.9 Inciso c), 5.3.13 Inciso c), 5.3.15 Inciso c), 5.5.1 Inciso d) f), 5.5.1.4, 5.5.3.5, 5.5.4, 5.5.5.1, 5.5.8 Incisos a), b) y c), 5.5.8.1 Inciso d), 5.6.1, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, Aprobadas por el H. Consejo Técnico con Acuerdo ACDO.S.A2.HCT.300915.P.DA, Unidad de Organización, Capacitación y Competitividad, Movimiento Validado y Registrado Actualización 1° OCT 2015; los Auxiliares de los Administradores del Contrato para el presente evento de contratación son los siguientes:


	Nombre
	Cargo

	Dr. Carlos Leonel Rodríguez Palacios
	Jefe de Departamento de Radiología e Imagen

	Dr. Edgar Corpus Mariscal
	Jefe de Departamento Clínico de Columna y Cadera

	Dr. Hernán Vallecillo Velázquez
	Jefe de Departamento Clínico de Diáfisis



CARACTERÍSTICAS DE LOS DOSIMETROS:

El material de detector utilizado en esta solicitud es  óxido de berilio (BeO). Es utilizado en su forma sinterizada con alta resistencia mecánica y química. Debido al número atómico efectivo de Z = 7,22 el material está predestinado para utilizarse en la dosimetría personal porque Z = 7,22 es casi equivalente para tejido blando. El dosímetro personal descrito en este documento consiste en 2 o 4 BeO-chips (4,7 mm x 4,7 mm x 0,5 mm) que se presionan en una tarjeta  hecho de plástico negro (tarjeta dosímetro). La tarjeta tiene un código único de identificación. Debido a que los BeO-chips se verán influidos por la irradiación normal de la luz del día, los chips deben ser protegidos de la luz óptica, sobre todo de la luz UV. Como se muestra en la Figura de abajo, el dosímetro se inserta en un revestimiento durante el uso. El revestimiento también está hecho de plástico y ofrece la capacidad de incluir varios materiales como filtro por encima de los BeO-chips. El revestimiento es geométricamente simétrico a la zona de la plaza de los detectores.

LECTURA DE LOS DOSIMETROS:

El valor de la dosis de los Dosímetros BeOSL se puede leer con la ayuda del dispositivo de OSL-lector, el cual solo toma aproximadamente entre 2 y 5 segundos la estimulación una fuente de luz para los dos detectores, en comparación a los dosímetros TLD estos toman aproximadamente 3 minutos para la estimulación de los dos detectores. 

Para evitar que la luz pueda llegar a los Elementos BeO el lector expone una prueba de luz a la tarjeta dosímetro. Dentro de este alojamiento se lleva a cabo la lectura. 

TIPO DE RADIACION A DETECTAR:

Los tipos  de radiación a detectar con los BeO-chips  son gamma y X.

7.2.- VIGENCIA DEL CONTRATO:
La vigencia del contrato, será a partir de la Notificación de la Adjudicación hasta el 31 de Diciembre del 2022.

7.3.- NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones asentadas en esta convocatoria o las proposiciones presentadas por los licitantes. De acuerdo a lo que establece el Artículo 26 Séptimo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

8.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:


8.1.- PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:

Deberá ser prestado dentro del plazo establecido, en las instalaciones propias del licitante, durante la vigencia del contrato, en los lugares y con la cantidad de equipos establecidos en la presente convocatoria, en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria.

8.2.- CAPACITACIÓN:

Mientras no se cumpla  con las condiciones de la prestación del servicio  establecidas en la presente convocatoria, el Instituto no  dará por aceptado el servicio.

Por necesidad de esta Unidad, se podrá solicitar esta capacitación cuantas veces sea necesario, previa solicitud del(los) Administrador(es) del Contrato.

9.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN.

Las personas que deseen participar en la Adjudicación, deberán cumplir con lo establecido en la presente convocatoria, en los artículos 34 y 36 de la Ley, y 31 de su Reglamento.

Las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP, en el término del artículo 50 fracción IV y 60 penúltimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no podrán participar en la presente Licitación. 

Las personas físicas con discapacidad, o las personas morales que cuenten con personal con discapacidad deberán apegarse a lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 14 de la Ley.

Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello. Adicionalmente, las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente en la última hoja del documento que las contenga, no siendo motivo de descalificación el que el resto de las hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rubrica.  

Recibidas las proposiciones, en la fecha, hora y lugar establecidos, obligará al licitante al sostenimiento de las mismas hasta la formalización del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n) con motivo del presente procedimiento, por lo que no podrán ser retiradas por desistimiento de oferta, ni por cualquier otro medio o solicitud.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición por Licitación, ya que en caso contrario no se admitirá su participación y se desechará su propuesta.

Las personas que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de la Ley, podrán agruparse para presentar proposición conjunta.

Los licitantes para efectos de su participación deberán observar lo estipulado en los siguientes numerales:

9.1.- PROPUESTA TÉCNICA:

 La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación:

1. Descripción amplia y detallada de los Servicios ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (Uno) de esta convocatoria. Para dar cumplimiento a este punto deberá utilizar el formato Anexo Número 2 (dos) adecuándolo con el nombre y firma del representante legal de la empresa licitante.
1. En su caso, acompañada de las fotografías o formatos necesarios para corroborar que se cumplan los requisitos y características solicitadas en esta convocatoria.
1. Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los participantes acreditaran su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 3 (tres) el cual forma parte de la presente convocatoria. Además deberá presentar la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social o carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores, contrato de Outsourcing en su caso, resultado de la consulta ante el módulo de Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social y Constancia de Cumplimiento ante el INFONAVIT.
1. Escrito bajo protesta de decir verdad, que conoce la Ley, su Reglamento, la presente convocatoria y sus anexos, en términos del Anexo Número 4 (cuatro) el cual forma parte de la presente convocatoria.
1. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley, en términos del Anexo Número 4 (cuatro) el cual forma parte de la presente convocatoria.
1. Escrito bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en la presente Licitación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley, conforme al Anexo Número 4 (cuatro) de la presente convocatoria.
1. Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 4 (cuatro) el cual forma parte de las presente convocatoria.
1. Carta bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 4 (cuatro) de la presente convocatoria.
1. Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más licitantes deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones. 
1. Carta bajo protesta de decir verdad en la que se indique a los responsables que estarán asignados para la prestación del Servicio requerido por el Instituto.
1. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
1. Carta bajo protesta de decir verdad, en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la Prestación del Servicio, Metodología, y la experiencia comprobable de implantación de ésta.
1. Escrito libre para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos de contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.
1. Escrito libre bajo protesta de decir verdad, donde manifiesta la estratificación de su representada, si se trata de una empresa micro, pequeña, mediana o no MIPYME
1. Escrito del licitante que presta el servicio en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representada es una persona física o moral de nacionalidad mexicana, conforme al,  de la presente convocatoria.
1. Escrito libre en el cual el licitante manifieste su consentimiento o en su caso la negativa, para que sus datos personales se hagan públicos bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
1. Escrito libre en el que el licitante manifieste que en el supuesto de ser adjudicado las bases de datos y los archivos generados por motivos de la operación serán propiedad del Instituto, los cuales se conservarán en el área solicitante donde se entregaron los servicios sólo podrán ser utilizados por un tercero con el consentimiento  expreso del Instituto y bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
1. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 12 de la presente convocatoria, según corresponda.

9.2.- PROPUESTA ECONÓMICA:

La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, renglón, articulo, descripción, marca, presentación, cantidad mínima, cantidad máxima, precio unitario, importe mínimo, importe máximo, por artículo; subtotales de la partida y los importes mínimos y máximos del total de los artículos ofertados incluidos en la partida, desglosando los impuestos que así le correspondan, conforme al Anexo Número 2 (dos) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

Los licitantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato.

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

El licitante deberá adjuntar a su proposición económica en una hoja de cálculo (Excel) conforme al Anexo Número 02 (dos) el cual forma parte de la presente convocatoria

Estas columnas deberán ser llenadas en estricto apego al contenido de su propuesta económica Anexo No. 02 (Dos) de esta convocatoria; verificando que su totalización coincida con el monto de su propuesta presentada.

Las proposiciones desechadas en la presente Licitación, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; la convocante podrá proceder a su destrucción, lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 104 de su Reglamento.

9.3.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante ya sea, según su elección, dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones técnica y económica, es la siguiente:
A) Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, licencia de conducir, credencial para votar con fotografía o cedula profesional).
B) Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.
C) Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Se exhorta a los particulares que formulen el manifiesto atreves de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp, el cual les servirá para denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, en cumplimiento al Anexo Segundo Protocolo de actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento de Prorroga de Licencias, Permisos Autorizaciones y Concesiones.


10.- CONDICIONES DE PAGO:

El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos:
	
a. Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los servicios prestados y el número de contrato, en su caso, Cédula de Control de Dosímetros que amparen el corte mensual correspondiente, debidamente validada y firmada por el (los) Administradores de Contrato, misma que deberán ser entregadas respectivamente en la Oficina de Trámite y Erogaciones dependiente del Departamento de Finanzas de la:

	UMAE
	DIRECCION
	HORARIO



	Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia C.M.N. “Gral. Manuel Ávila Camacho”
	Diagonal Defensores de la República, esquina 6 poniente, Colonia Amor, C.P. 72140, Puebla, Puebla.
	9:00 a 13:00 Hrs.



1. En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento.
c.    El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Unidad Medica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Departamento de Finanzas Ubicado en Belisario Domínguez No. 1,000 Sector Libertad Colonia Independencia C.P. 44340  Guadalajara, Jalisco, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Así mismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.
10.1.- IMPUESTOS Y DERECHOS:
[bookmark: _DV_M234]Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente Licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.
El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.
11. CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:
La convocante podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor adjudicado incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
1. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
1. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en la presente Convocatoria y sus anexos.
1. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado servicios descripciones y características distintas a las aceptadas en esta Contratación.
1. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.
1. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.
1. Cuando los servicios otorgados no sean llevados a cabo por estar incompletos.
1. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la Ley.


11.1 RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente Licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el artículo 99, del Reglamento de la Ley.
 
12. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

	FABRICANTES
	DISTRIBUIDORES



	Los licitantes deberán contar con las licencias, autorizaciones y permisos que corroboren que su Empresa esta debidamente establecida y en optimas condiciones de Funcionamiento (Licencia de Funcionamiento, Alta ante Hacienda, Registro Federal de Causantes).

Debiendo acompañar a su propuesta copia del documento sustentatorio.
	Los licitantes deberán contar con las licencias, autorizaciones y permisos que corroboren que su Empresa esta debidamente establecida y en optimas condiciones de Funcionamiento (Licencia de Funcionamiento, Alta ante Hacienda, Registro Federal de Causantes).

Debiendo acompañar a su propuesta copia del documento sustentatorio.

	Ingreso al programa permanente de supervisión de servicios de disimetría.
	Ingreso al programa permanente de supervisión de servicios de disimetría.

	Constancia de aprobación en el programa permanente de supervisión a los servicios de dosimetría.
	Constancia de aprobación en el programa permanente de supervisión a los servicios de dosimetría.

	Evaluación de lote de dosímetros personales
	Evaluación de lote de dosímetros personales

	Permiso de asesor especializado en seguridad radiológica
	Permiso de asesor especializado en seguridad radiológica

	Registro al sistema de información empresarial mexicano.
	Registro al sistema de información empresarial mexicano.


.


13.- GARANTÍAS.
 
13.1.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, conforme al Anexo Número 04 (cuatro) el cual forma parte de esta convocatoria. El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado o deposito en efectivo, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto.

Esta garantía deberá presentarse dentro del plazo establecido en el artículo 48 de la Ley.
 
14.- TIPO ABASTECIMIENTO.

Para efectos de adquirir los servicios objeto de esta Contratación se requiere de 1 (una) fuente de abasto, por cada partida a adjudicar.
15.- CONTRATOS:

 Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la Ley, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Licitación, se hace del conocimiento de los licitantes en el Anexo Número 11 (once), en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y lo ofertado en las proposiciones del licitante al que, en su caso, le sea adjudicado dicho instrumento jurídico.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la convocatoria, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

a) Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas (claves) objeto de esta Licitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria. 

El contrato será abierto en los términos de los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento.
 
 

16.-  PENAS CONVENCIONALES.

16.1.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS ADJUDICADOS:

 El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: 

· Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado,  o en el programa establecido en la presente convocatoria, considerándose este plazo como entrega oportuna.
· Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio de los servicios, de acuerdo a lo estipulado en el segundo párrafo de la cláusula cuarta, éstos no se realicen.
· Cuando el licitante adjudicado no capacite al personal del Instituto de acuerdo al numeral 7.1 y Anexo Número 9 (nueve) de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas.
· Cuando una vez transcurrido el plazo de respuesta para efectuar las reparaciones correctivas reportadas por la unidad y/o sustituir equipos, los mismos no hayan efectuado.
· Cuando el licitante no proporcione durante la vigencia del contrato, los consumibles requeridos y listos para su uso, funcionando al 100% de sus especificaciones, en las cantidades y tiempos de entrega que se requieran para el debido funcionamiento del equipo y en su caso, accesorios complementarios.

El monto máximo de aplicación de la pena convencional no podrá ser superior a la parte proporcional que corresponda al porcentaje de la garantía de cumplimiento del contrato para cada partida o concepto.

Por ningún concepto la aplicación de penas convencionales podrá exceder el importe de la garantía de cumplimiento del contrato.

El licitante adjudicado  su vez, autoriza a la convocante a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional señalada en el los párrafos anteriores, sobre los pagos que se deban de cubrir a este.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.


18.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

 El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con asignación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir  Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2020 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de Diciembre de 2019, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con asignación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

En caso de que el licitante que resulte con asignación, no presente la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, se estará en caso de proceder, a lo dispuesto en el artículo 46, segundo párrafo de la Ley.

Si previo a la formalización del contrato, el SAT emite como negativa la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” para el licitante que resulte con asignación y este no acredita la celebración del convenio con la autoridad fiscal respectiva, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ publicado s en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero y 3 de abril de 2015 respectivamente, el licitante y, en su caso los que estos últimos subcontraten, que resulte con asignación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al siguiente procedimiento:

1. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.
1. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.
1. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
1. La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.-   Cuando el licitante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
Negativa.- Cuando el licitante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

a)   El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el licitante solicitante:
1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.
2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.
4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:
1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

En caso de que el Licitante no cuente con trabajadores inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social y/o se encuentra bajo el servicio de Outsourcing, deberá presentar, carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores, carta de Outsourcing en su caso, asi como resultado de la consulta ante el módulo de Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social de la empresa prestadora de servicio la empresa y la empresa Outsourcing.

Con base al Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuento, y en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, aprueba el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, por tal motivo El licitante y, en su caso los que estos últimos subcontraten, que resulte con asignación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberán presentar de conformidad a la regla Quinta para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”; constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones.
Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

Segunda.-	El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:
I.	La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.
II.	La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
III.	Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.
IV.	Las garantías que se hayan otorgado.
V.	Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Tercera.-	Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.-	El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a)	Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.
b)	Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
c)	Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
d)	Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx.
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-	La constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales  y Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” citadas en este numeral, deberán presentarse en la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, ubicada en la calle Belisario Domínguez No. 1,000, Colonia Independencia, C.P. 44340, en Guadalajara Jalisco, en días hábiles de de 9:00 a 15:00 horas.

Cuando el licitante presente Constancia de Situación Fiscal ante el INFONAVIT con adeudos, esta convocante procederá a descalificar la propuesta efectuada por éste, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 4.18 y 4.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones en el IMSS y lo previsto por esta convocatoria.





19.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.

Para cualquier situación que no está prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.

20.- DOMICILIO PARA PRESENTAR EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SOBRE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control, o a través de CompraNet en la siguiente dirección electrónica. compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el área de responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9.00 a 15.00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución Número 1586, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01000, CDMX 

21.- INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 Fracción VIII; 113 Fracciones I, II Y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de Mayo de 2016, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. 

































ANEXO No. 1
REQUERIMIENTO

DOSIMETRO.- DISPOSITIVO BASICO PARA LA REALIZACIÓN DE LECTURA E INTERPRETACION CUANDO HA SIDO EXPUESTO A RADIACIONES

DOSIMETRÍA: EQUIPO BÁSICO PORTÁTIL PARA LA LECTURA DE DOSÍMETROS EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “MANUEL ÁVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA.


	PARTIDA UNICA 
	MÍNIMO ANUAL
	MÁXIMO ANUAL
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE MINIMO 
	IMPORTE MAXIMO

	LECTURAS DE DOSÍMETROS 
	282
	705
	
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL

	

	
	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	
	TOTAL
	


[bookmark: _GoBack]
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

I.1.- EL PRESTADOR DEL SERVICIO FACILITARA POR CADA USUARIO UN PAR DE DOSÍMETROS PARA SER INTERCAMBIADOS CADA 30 DÍAS, EN TANTO, AL PRIMERO LE TOMAN LA LECTURA Y SE DA LA INTERPRETACIÓN  DE LA EXPOSICIÓN A RADIACIONES, EL SEGUNDO DOSÍMETRO ESTARÁ NUEVAMENTE EN SERVICIO POR EL PERIODO DE LOS SIGUIENTES TREINTA DÍAS; POR LO QUE DE ESTA FORMA SE ESTARÁN ROTANDO. LAS VARIACIONES EN CUANTO AL NÚMERO DE DOSÍMETROS OBEDECERÁN BÁSICAMENTE POR EL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, PERIODOS VACACIONALES, SUPLENCIAS O CAMBIOS DE CATEGORÍAS DEL PERSONAL USUARIO EN LAS ÁREAS DE EXPOSICIÓN RADIOACTIVA.

I.2 LOS DOSÍMETROS SE CONCENTRARAN CON EL(LOS) ADMINISTRADORES DEL CONTRATO Y EL PRESTADOR DEL SERVICIO HARA EL CANJE DE LOS DOSIMETROS EN LA OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “MANUEL AVILA CAMANCHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA SITIO EN AVENIDA 6 PONIENTE Y DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA S/N "COL. AMOR", C.P.72140, PUEBLA, PUE.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A INTERCAMBIAR CON UNA PERIODICIDAD DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES LOS DOSÍMETROS A “EL INSTITUTO”, PARA TAL EFECTO UTILIZARÁ LA “CÉDULA DE CONTROL DE DOSÍMETROS”. EL CANJE SE HARÁ EL DÍA VIERNES DE LA PRIMERA SEMANA DE CADA MES Y/O AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE EN CASO DE SER FESTIVO.

PARA EL CASO DE LOS USUARIOS DE NUEVO INGRESO LA PRIMERA ENTREGA, LA REALIZARA EL PRESTADOR DEL SERVICIO ACTUALIZANDO SU REGISTRO “CÉDULA DE CONTROL DE DOSÍMETROS”. 

LA RECOLECCIÓN DE LOS DOSÍMETROS EXPUESTOS A RADIACIONES PARA SU LECTURA Y LA ENTREGA DEL OTRO PARA ENTRAR EN SERVICIO DE CAPTACIÓN DE RADIACIONES, LO HARÁ DIRECTAMENTE EL PRESTADOR DEL SERVICIO DE LECTURA DE DOSÍMETROS DE LA UNIDAD, SE HARÁ DIRECTAMENTE EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA UBICADO EN LA CALLE AVENIDA 6 PONIENTE Y DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA S/N "COL. AMOR", C.P.72140, PUEBLA, PUE.

CADA DOSÍMETRO DEBERÁ ESTAR BASADO EN TECNOLOGIA OSL, QUE SE PUEDE DEFINIR COMO LUMINISCENCIA POR ESTIMULACION OPTICA Y ESTA FORMADO POR CUATRO CRISTALES DE OXIDO DE ALUMINIO, PARA UNA MAYOR SEGURIDAD EN LA CAPTACIÓN DE RADIACIONES A LA QUE SON EXPUESTOS LOS USUARIOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PARA SU LECTURA.


[image: ]Instituto Mexicano del Seguro Social
Centro Médico Nacional “Gral. Manuel Ávila Camacho”
 U.M.A.E. Hospital de Traumatología y Ortopedia Puebla





ANEXO No. 2
PROPUESTA TECNICA-ECONOMICA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
ADJUDICACIÓN DIRECTA

	NOMBRE DEL LICITANTE:____________________________________

	FECHA DE PRESENTACION

	R.F.C.   _________________      FABRICANTE _______________ DISTRIBUIDOR___X___
No. PROVEEDOR NACIONAL DEL IMSS     _______________
	LUGAR DE ENTREGA:  RAYOS X
PLAZO DE ENTREGAS  




	Descripción
	Presentación
	Marca
	Cantidad
	Precio  unitario
	Importe

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	







NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO No. 3
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA
CONVOCANTE
ADJUDICACIÓN DIRECTANo.


(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:


A.- CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LOS  PRESENTES REQUISITOSY  SUS ANEXOS.

B.- QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

C.- QUE LOS BIENES QUE OFERTA MI REPRESENTADA, CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN EL ANEXO NUMERO UNO.

D.- QUE LOS BIENES PROPUESTOS, ASÍ COMO LA EMPRESA NO SE ENCUENTRAN  SANCIONADOS O RECHAZADOS POR LA SECRETARIA DE SALUD Y POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.




LUGAR Y FECHA


____________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)













ANEXO No. 4

ACREDITACION DE LICITANTE

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente invitación a cuando menos tres personas, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
No. de la  Adjudicación Directa______________________.			No. De Proveedor:____________________________

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:                                                      No. Proveedor 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:



	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
Firma


ANEXO No. 5


FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.


































ANEXO No. 6

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA PUEBLA
CONVOCANTE


Adjudicación DirectaNo. _________________


____________de _________de____________________


DA
_________________________
P r e s e n t e .

En mi carácter de representante legal de __________________________________, declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este acto bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


A T E N T A M E N T E 


	Nombre y Firma
Representante Legal

	









ANEXO No. 7

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

______de___________de_____________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA
DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO



P R E S E N T E.


Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _  (anotar comercio, industria o servicios)  _ y su estratificación es _  (anotar micro, pequeña o mediana empresa _.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________



ATENTAMENTE


_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL






ANEXO No. 8
INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL

EN PAPEL MEMBRETADO DEL PROVEEDOR.
	
México, D.F., a _____ de ___________________ del 20__.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA
DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

Adjudicación Directa No. AA-050GYR091-E66-2022

Presente.

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante.

Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:
______________________________________________.
______________________________________________.
______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGUN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERA SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.


(UTILIZAR UNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)
_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRSENTANTE LEGAL





ANEXO No. 9
LISTADO DEL PERSONAL INICIAL QUE RECIBIRÁN DOSÍMETROS


	NOMBRE
	MATRICULA
	 

	JOSE ISMAEL CORONA AGUILAR
	6814565
	COORDINADOR MEDICO

	FAUSTO CASTILLO ANDRADE
	97221292
	 

	ANTONIO FERNANDEZ RIVERA
	99165651
	JEFE  DE SERVICIO

	GUSTAVO RIVERA SALDIVAR
	99354467
	 

	CARLOS EDMUNDO CERON CUAUTLE
	99225675
	 

	ALEJANDRO DE LA FUENTE CHACON
	10011501
	 

	JORGE ALBERTO ITURBIDE GARCIA
	98222011
	 

	GERARDO LOPEZ CAZARES
	10338276
	COORDINADOR MEDICO

	JUAN CARLOS ROJAS GALINDO
	11026723
	 

	ARTURO AYALA CAMARGO
	99223395
	 

	ALBERTO SALGADO ROSSAINZ
	99223946
	 

	JUAN CARLOS JUAREZ CALIHUA 
	99226966
	 

	ANTONIO YOUSBAND BUZO GARCIDUEÑAS
	99221820
	 

	JOSE ENRIQUE  PAREDES BARRIENTOS
	98220743
	 

	CARLOS EDUARDO TORRES MARTINEZ
	99222601
	JEFE DE SERVICIO

	ANDRES PORTILLO VAZQUEZ
	99158635
	 

	JUAN CARLOS VAZQUEZ BARRERA
	11026944
	 

	LUIS GABRIEL MONROY TAPIA
	99163353
	 

	RICARDO DE JESUS ARIAS SANTIAGO
	11665971
	JEFE DE DIVISION

	BENITO PANTLE GONZALEZ
	10637451
	 

	ARMANDO ALVAREZ GONZALEZ
	98220740
	 

	JOSE HECTOR AGUILAR RICO
	6810535
	 

	ANGEL OJEDA REYES
	98223618
	 

	JOSE ISRAEL RUIZ ROMAN
	99224499
	 

	HERNAN VALLECILLO  VELAZQUEZ
	99220498
	JEFE DE SERVICIO

	LUIS FERNANDO SANCHEZ DIAZ LOZANO
	11172177
	 

	OBED ROJAS DURAN
	12162906
	 

	JOSE PEDRO MARTINEZ ASENCION
	99224376
	 

	JULIO HERNANDEZ DELGADO
	9970819
	 

	FLOR ITZEL BETANZOS ALEMAN
	11672714
	 

	DANIEL BERNARDO LOPEZ ORTIZ
	99223944
	 

	JOSE LUIS PONCE TAPIA
	99222829
	 

	DAVID CARMONA RAMIREZ
	99226963
	 

	RUBEN SOLORZANO ROJAS
	98222379
	 

	JOSE LUIS GARCIA NAVARRO
	99228074
	 

	CARLOS ELIAS BISTRE RAMIREZ
	99272164
	 

	EDGAR CORPUS MARISCAL
	10701245
	JEFE  DE SERVICIO

	RUBEN ROMERO MENDEZ
	99228252
	 

	EMILIANO JAVIER CORONA JUAREZ
	7148097
	 

	CARLOS ALEJANDRO MARTINEZ RAMIREZ
	98223639
	 

	ALEJANDRO JAVIER SANCHEZ CORDERO
	97221291
	 

	JOSE ASAEL TLAPALCOYOA LEONIDES
	99228119
	 

	MARIN MONTERROSAS MANUEL
	99220496
	 

	SAUL TLAHUEL DELGADO
	9503129
	 

	RODOLFO GONZALEZ LADINO
	6818315
	 

	 LIZEL LOPEZ  MELENDEZ
	99226933
	 

	DAVID FLORES JUAREZ
	7792638
	 

	DAVID NIEVA TAPIA
	98222319
	 

	JAVIER HUGO FERNANDEZ CONDE
	8826684
	 

	PEDRO RODRIGUEZ APANCO
	99226934
	 

	IVAN LIMON  SERRANO
	98222021
	 

	PAULO CESAR MATIAS BARRON
	98272508
	 

	IVAN JESUS MACIAS DELGADO
	98225299
	 

	OMAR CATALAN ARIZMENDI
	98226084
	 

	EDUARDO GONZALEZ SILVA
	99224497
	 

	ANESTESIOLOGOS
	 
	 

	TOBON/CABRERA/JULIA
	9980776
	JEFE DE SERVICIO

	MANZANO/HERNANDEZ/SUGELY SILVIA
	99216885
	 

	FRANCO/GARCIA/EDUARDO MICHELET
	99281342
	 

	VAZQUEZ/GONZALEZ/SILVIA
	12163457
	 

	CAZARES/CARMONA/MIREYA
	10737812
	 

	AGUILAR/LOZADA/VICTOR HUGO
	10537988
	 

	CALDERON/SUAREZ/NOHEMI
	7860951
	 

	RAMIREZ/POLANCO/AMERICA
	98222358
	 

	LUNA/MATUS/ALICIA
	10729062
	 

	VELEZ/JIMENEZ/JESSICA
	991422461
	 

	HUITZIL/CUACHAYO/RITA
	10633456
	 

	SANCHEZ/PEÑA/GERARDO
	10113347
	 

	FLORES/SARMIENTO/TERESA
	10286802
	 

	ERIKA VEGA SIERRA
	11424699
	 

	SALGADO/ARRIAGA/ELDA
	99384887
	 

	MORENO/RODRIGUEZ/MARY LIZBETH
	99176843
	 

	VAZQUEZ/SERRANO/GILBERTO
	99228390
	 

	MARTINEZ/URBANO/LUIS ENRIQUE
	98153209
	 

	LUIS OMAR BERNAL ZAMBRANO
	99334529
	 

	NATIVIDAD PEREZ CARRERA
	99281344
	 

	NOHEMI DIAZ HERNANDEZ
	99374925
	 

	YOLANDA GUADALUPE GONZALEZ MONTES
	99223405
	 

	ARMANDO ESCAMILLA GONZALEZ
	99284227
	 

	CASTAÑON MONTERO YAZMIN
	99283852
	 

	08 ANESTESIOLOGIA
	 
	 

	MARIANA TOLEDO TAPIA
	97312041
	 

	GUDELANI CHANTRE ORTEGA
	97363097
	 

	KARLA DENNISE ZAMBRANO MORENO
	97151180
	 

	RESIDENTES
	 
	 

	 ACEVES MARTINEZ MIGUEL ANGEL
	97222924
	 

	BOTELLO FUENTES TOMAS
	97223032
	 

	 CARDENAS CORONA OSCAR JALIL
	97223053
	 

	 CARDON POLVADERA RODNEY
	97223028
	 

	CASTILLO VILDOSOLA PEDRO ADRIAN
	97223268
	 

	 GARZA CASTILLO MARIO FRANCISCO
	97222942
	 

	GASTELUM RUBIO JESUS ABEL
	97223273
	 

	 GONZALEZ DE LA ROSA ANAID
	97222944
	 

	GONZALEZ ORTIGOZA ANA PAOLA
	97223274
	 

	 LUNA MENDEZ MARIA ISABEL
	97222985
	 

	ORTIZ ROBLEDO JULIO JOSE
	97223272
	 

	 ORTIZ SANTIAGO CESAR
	97223035
	 

	 PEREZ CARRILLO GERARDO
	97222989
	 

	 PORTILLO VAZQUEZ JUAN CARLOS
	99222460
	 

	ROMERO ROJAS URIEL ZAIR 
	97223030
	 

	SANCHEZ DE LA VEGA COVARRUBIAS HECTOR
	97223275
	 

	TOVAR RODRIGUEZ EVELYN 
	97222955
	 

	VILLEGAS BARAJAS NAIN EMAUS 
	97223034
	 

	 ZATARAIN SANCHEZ JOSE LUIS
	97223038
	 

	ANTONIO FLORES GUISELLE
	97222105
	 

	CABEZAS MARTINEZ JOSE MANUEL
	97222103
	 

	CASTAÑEDA LOPEZ EDEN DE JESUS
	97222028
	 

	DOMINGUEZ ESTRADA JOSE MANUEL
	97222016
	 

	GARZA AVILA EDGAR
	97222093
	 

	HERRERA LOPEZ PABLO
	97222042
	 

	JIMENEZ LEGORRETA  LUIS ENRIQUE
	97222043
	 

	LOPEZ GUERRERO CESAR
	97222080
	 

	MELENDEZ NAVA JONATAN
	97222097
	 

	PARRAGUIRRE CORTES BENAJMIN ANTONIO
	97222057
	 

	SANTILLAN RODRIGUEZ JOSE ADOLFO
	97222085
	 

	ALFONSIN LOPEZ GONZALO 
	97220991
	 

	CHUCUAN GARCIA KENNETH ALEJANDRO 
	97220961
	 

	CONTRERAS GONZALEZ RICARDO AXHBAL EZEQUIEL 
	97220962
	 

	DE LEON RIOS ROSA AMAYRANI 
	98075128
	 

	DEL VALLE CORTES EVELYN MAYTE
	97220960
	 

	GARMENDIA PULIDO ROLANDO 
	97220965
	 

	HERNANDEZ ALCANTARA MARICRUZ 
	97220994
	 

	ISLAS GALICIA OSCAR
	97220964
	 

	LOPEZ CASTRO JUAN CARLOS 
	97220981
	 

	 LOPEZ SOTO ROLANDO JOSE
	97223276
	 

	SHEILA MORGAN PADRON
	97220966
	 

	OLIVERA GARCIA JAFET 
	97220963
	 

	REYES GARCIA DIEGO 
	97220969
	 

	RODRIGUEZ TREJO MARCELA
	97221000
	 

	SANCHEZ GONZALEZ GILBERTO 
	97220968
	 

	SILVA PEÑA LILIANA 
	97220970
	 

	VIVEROS ENCARNACION JOSE ROBERTO 
	97220967
	 

	ENFERMERIA
	 
	 

	BRETON AGUILAR FRIDA
	99225311
	 

	GARCIA SALINAS ERIKA
	11674571
	 

	RODRIGUEZ VELEZ JOSE ANTONIO
	99220882
	 

	HERRERA SAUCEDO KARLA IVONNE
	99224695
	 

	LOPEZ MATEOS DOLORES
	9496688
	 

	TOVAR RAMIREZ GEROGINA 
	9190062
	 

	SANCHEZ HERNANDEZ EVA  
	99229105
	 

	CORDERO GARCIA ADELAIDA
	9971661
	 

	MELLADO CAMACHO MARIA MARTHA
	5884667
	 

	MENDOZA DE JESUS MAYAHUELT
	12161276
	 

	PIÑA CARBENTE NORMA ELENA           
	99226436
	 

	SANCHEZ ESPINOZA EMILIA YANIRA
	99220973
	 

	HERRERA GONZALEZ CLARA DE LA CRUZ
	99221015
	 

	RAMIREZ MATEOS JUDITH
	10345213
	 

	CARMONA TORRES CARMELA
	99222056
	 

	AMASTAL FLORES ELIA
	99228982
	 

	CEREZO CRUZ EDITH MARIANA
	99226054
	 

	FLORES ZAYAS MA. ELSA
	99300567
	 

	CONTRERAS CALDERON GEMA
	99229262
	 

	CRUZ ORTIZ GUADALUPE
	99229259
	 

	08 ORTOPEDIA
	 
	 

	BLANCA CUECUECHA FRANCISCO JAVIER
	97221295
	 

	MEDELLIN PEREZ MARIA FERNANDA 
	97223420
	 

	CESAR AUGUSTO RENDON DIRCIO
	98229850
	 

	RICARDO  ADONAHY REYES BARAJAS
	98229894
	 

	JOSE AMANDO MEDEL SERRANO
	98229830
	 

	SANDRA SANCHEZ FERNADEZ
	98229866
	 

	ROJAS CABALLERO VLADIMIR 
	97223417
	 

	MANRIQUE AVILA JOSE ANTONIO
	98226074
	 

	RADIOLOGIA E IMAGEN
	 
	 

	DR. CARLOS LEONEL RODRIGUEZ PALACIOS
	99223953
	 

	DRA. YASEN SORIANO GARCIA
	99223954
	 

	DRA. SANTA PORTILLO GUTIERREZ
	99368777
	 

	DRA. SILVIA PEREZ ROJAS
	99224506
	 

	DR. RAFAEL  GONZALEZ SANCHEZ
	98226971
	 

	DR. SAMUEL DOMINGUEZ LEON
	99318936
	 

	DR. OCTAVIO AUGUSTO VAZQUEZ DELGADILLO
	98221875
	 

	DR. GUSTAVO FRANCISCO ZERON JUAREZ
	99224508
	 

	DRA. SARA AMIGON HERNANDEZ
	99228034
	 

	DR. CARLOS JULIAN CORTES AGUILERA
	98368592
	 

	TR. ISRAEL LUNA DE LA ROSA
	99228552
	 

	TR. ELIUD GOMEZ CARRANCO
	99221397
	 

	TR. HECTOR LARIOS PEGUEROS
	99225877
	 

	TR. RUTH RUIZ  MARTINEZ
	99229407
	 

	TR. IVAN OLGUIN CADENA
	99220549
	 

	TR. GEORGINA GONZALEZ PEREZ
	99221609
	 

	TR. PAVEL IVAN SALAS VARGAS PARDO
	99221979
	 

	TR. JOSE JUAN CARLOS MANCILLA BARROETA
	99228416
	 

	TR. ISRAEL ABRAHAM RODRIGUEZ ZARATE
	99229540
	 

	TR. KARINA TELLEZ MENDEZ
	98224964
	 

	TR. ELOISA VAZQUEZ FLORES
	98220461
	 

	TR. NANCY  IVONNE ORTIZ SALINAS
	98222654
	 

	TR. DAVID RODRIGUEZ CUAHUTLE
	99224648
	 

	T.R. JUAN JOSE CRUZ DIAZ
	97223843
	 

	TR. MIRIAM SERRANO FLORES
	98220590
	 

	TR. BEATRIZ RIOS AGUILAR
	99229405
	 

	TR. LOURDES ELENA CASAS RAMIREZ
	11599359
	 

	TR. FERNANDO GARCIA ACEVEDO
	99221588
	 

	TR. GUSTAVO GALINDO RAMOS
	98222554
	 

	TR. ERIKA  SALAZAR SATURNINO
	99218906
	 

	TR. JESUS  ANTONIO HERRERA VEGA
	98223938
	 

	TR. IVAN DANIEL ABURTO MORGADO
	98227655
	 

	TR. FERNANDO VIDAL  MENDOZA VARELA
	98226468
	 

	TR. LUIS ROBERTO BUITRON RAMOS
	97223876
	 

	RESIDENTES NUEVO INGRESO
	ESPECIALIDAD
	 

	ALEJO PEREZ ISAAC
	Anestesiología
	 

	CEDILLO CHAVEZ JUAN CARLOS
	Anestesiología
	 

	COBOS ANDONEY PAOLA LIZBETH
	Anestesiología
	 

	MENDOZA ALCANTARA MELISSA
	Anestesiología
	 

	RODRIGUEZ BALCAZAR CARLOS MISAEL
	Anestesiología
	 

	SALDIVAR RUIZ ROXANA ALEJANDRA
	Anestesiología
	 

	CASTILLO REYES JESUS ALFREDO
	Imagenología
	 

	ESPINOLA BARBOSA LUIS ANTONIO
	Imagenología
	 

	GARCIA DECTOR CYNTHIA AMPARO
	Imagenología
	 

	LEYVA OSORIO GABRIELA
	Imagenología
	 

	PROVISOR MARTINEZ SILVIA MADELEN
	Imagenología
	 

	EDNA ITZEL LARA DIAZ
	Imagenologia
	 

	RIOS RUIZ AMILCAR VIDAR
	Imagenología
	 

	ANGULO ESPEJEL ARIEL BALTAZAR
	Ortopedia
	 

	ATONAL HERNANDEZ BRANDON IVAN
	Ortopedia
	 

	BERNAL LAZARO RIYAD
	Ortopedia
	 

	CERVANTES CRUZ OCTAVIO
	Ortopedia
	 

	CERVANTES DIAZ KARINA
	Ortopedia
	 

	GALEANA SALOMON OMAR ARTURO
	Ortopedia
	 

	GUTIERREZ GARCIA ANDREA
	Ortopedia
	 

	HUERTA VAZQUEZ ALDO ENRIQUE
	Ortopedia
	 

	JUAREZ ADAME NESTOR FRANCISCO
	Ortopedia
	 

	MARTINEZ GONZALEZ LUIS CARLOS
	Ortopedia
	 

	NUÑEZ MARIN ESTEBAN
	Ortopedia
	 

	OCHOA MARTINEZ FRANCISCO EDUARDO
	Ortopedia
	 

	OSUNA BURGOIN DANIEL FRANCISCO
	Ortopedia
	 

	SANTILLAN SEGURA FRANCISCO JAVIER
	Ortopedia
	 

	SOTO PEREZ JORGE EDUARDO
	Ortopedia
	 

	VILLASEÑOR HERNANDEZ ALMA KARINA
	Ortopedia
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10 CEDULA DE CONTROL DE DOSIMETROS

11 Nombre de la Empresa: Total de Lecturas
12 MesdeCorte:

No.| Nombre_Usuario_Original | Matricula Usuario_Original | Nombre._Usuario_Modificade | Matricula Usuario Modificado |ID_Dosimetro | Administrador del Contrato | =\ /X7 | Cantidad de Lecturas|
1

16
17

19

2

2
2

2

B8BEY

32

Y8 HRY

39
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